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INFORME DE SESIÓN ORDINARIA 
22 DE AGOSTO DE 2023 

 

 

I) CONSIDERACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 08 DE AGOSTO DE  2023 - 

TECHAKUAA ATY ÑE’ Ê ORDINARIA ARANGE 08 JASYPOAPY 2023-me. 

 

 Por unanimidad, el Jurado resolvió, Aprobar el acta de la Sesión Ordinaria del 08 de agosto 

de 2023 

 

II) ESTUDIO DE EXPEDIENTES - KUATIA ÑEHESA’ỸIJO REHEGUA 

 

1) ESTUDIO DE SENTENCIA - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO TEKOJOPY REHEGUA 

 

 

1a) Causa n.° 12/2022 caratulada: “Abgs. Silvio Alegre y Fátima Villasboa, Agentes Fiscales de las Unidades 

Penales N.º  03 y 06 de la ciudad de Luque, Sede Fiscal del Departamento Central y Abg.  Jorge Noguera, 

Agente Fiscal de la Unidad N.° 02 de la Fiscalía Barrial N.° 07 de la Capital s/ Enjuiciamiento”. 

 

Expedientes caratulados: "Juan Manuel Paredes s/ Estafa”; “Miguel Esteban Torres s/ Estafa”;  “Hussein Hag 

Ahmad Nayar s/ Estafa”; “Ricardo Ariel Martínez Martínez s/ Estafa” y “Víctor Manuel Fernández Lovera s/ Estafa". 

 

 El Jurado resolvió posponer el estudio de Sentencia para una próxima Sesión. 

 

 

2) INFORME PRELIMINAR 

 

2a) Causa n.º 155/2023 caratulada: “Antecedentes sobre actuaciones en la causa penal caratulada: 

Ramón Mario González Daher y otro s/ Lavado de dinero y otros”. 

Expedientes caratulados: “Víctor Manuel Fernández Lovera s/ Estafa”; “Luis Asunción Bello s/ Estafa”; 

”Elena Beatriz Arce de Legal s/ Estafa”; “Elena Beatriz Arce de Legal s/ Estafa”; "Corina Margarita González 

Adorno s/ Estafa”; “Evelio Ramón Paiva Rodríguez s/ Estafa”; “Jorge López y Carlos Ariel Cáceres s/ Estafa”; 

“José Fabián Bogado y Pedro Rubén Benegas s/ Estafa”; “Gabriel Sindulfo Villalba Dickel s/ Estafa”; “Andrea 

Beatriz Tejera Llamas s/ Estafa”; “Cristian Colbes Sanabria s/ Estafa”; “Armando Miguel Perito s/ Estafa”; 

“Sergio Daniel Larrosa s/ Estafa y otros”; “Rian Augusto Tormena s/ Estafa y otro”; “Ivan Emilio Oliveira s/ 

Estafa”; “Edgar Waldermar Troche Ortiz s/ Estafa”; “Alberto Doldán Ovelar s/ Estafa”; “Julio Daniel Dávalos 

Notario s/ Estafa” “José Julián Torrijos s/ Estafa”; “Teresita De Jesús López Romero y otros s/ Estafa”.- 
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 El Jurado resolvió el Archivo de las causas Nº 826/2013, 5119/2019 y 7998/2014, en atención a 

que los Abgs. Mirta Ortiz y Roberto Velázquez intervinientes en las mismas carecen de la 

calidad exigida en el Art. 11 de la Ley Nº 6814/2021, para ser juzgados ante esta instancia. 

  En cuanto a las causas Nº 85/2019, 86/2019 y 10.573/2019, corresponde el Archivo de los 

antecedentes debido a que las causas penales referidas ya fueron objeto de análisis en el 

marco del expediente administrativo JEM Nº 12/2022, en la Sesión Ordinaria del 9 de agosto 

del 2022, resultando de dicho análisis en el enjuiciamiento del Agente Fiscal Silvio Alegre, 

siendo posteriormente absuelto en la Sesión del 19 de junio de 2023. 

 

3) ANÁLISIS DE ANTECEDENTE - KUATIA ÑEHESA'ỸIJO ANTECEDENTE REHEGUA 

 

3a) Análisis sobre la apertura de investigación preliminar previa de conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 18 de la Ley n.° 6814/21, en relación a supuestas irregularidades conocidas a partir de la 

publicación periodística del 29 de mayo de 2023, titulada “Liberado por jueces era parte de banda, cuyos 

miembros recibieron altas penas en otro juicio”, y puesta a conocimiento de los miembros en la sesión 

ordinaria del 06 de junio de 2023.-  

 

 El Jurado resolvió Iniciar de Oficio una Investigación Preliminar previa, conocidas a partir 

de la mencionada publicación periodística, de conformidad a lo previsto en el Art. 18 de la Ley 

6814/21. En consecuencia, remitir los antecedentes a la Secretaría Jurídica para la conformación 

de la causa y la continuación de los trámites de rigor. 

 

III) ANÁLISIS Y CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO DE REGLAMENTACIÓN DEL ARTÍCULO 19 

DE LA LEY N.° 6814/21. 

 

 El Jurado resolvió postergar el estudio a fin de unificar criterios. 

 

 

III) ASUNTOS VARIOS – OPAICHAGUA MBA’E 

 

En  la causa n° 101/2023 sobre Investigación Preliminar, se procedió al sorteo de un nuevo Fiscal 

Acusador, ya que el anterior (Abg. Gabriel Schetina), ya no forma parte de la nómina de fiscales 

acusadores. 

 Nuevo Fiscal Acusador: Abg. Celso Ayala 
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